
AYUNTAMIENTO DE SALINAS DE ORO/JAITZKO UDALA 

 

. 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE  SALINAS DE 

ORO EL DÍA 6 DE FEBRERO DEL 

2025. 

  

En  Salinas de Oro, a 6 de febrero 

del 2025, siendo las 13:00 horas, 

se reúnen en primera convocatoria, 

en la Sala de Sesiones del 

Ayuntamiento, las personas que al 

margen se relacionan, con la 

presidencia del Alcalde y asistidos 

por la Secretaria, al objeto de 

celebrar sesión  ordinaria, en 

cumplimiento de las previsiones 

contenidas en el artículo 38 del 

Real Decreto 2568/1.986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales. 

  

 
PRIMERO.- Aprobación de Actas anteriores. 

Se propone la aprobación del acta del último pleno: 09/1/2025. 

Es aprobada por unanimidad sin modificaciones. 

 

 

 

 

ALCALDE: 

FRANCISCO ERASO 

AZQUETA 

CONCEJAL@S 

ASISTENTES: 

D./Dª Aitor Apesteguía 
Aizpun 
D./Dª Aingueru Azcona Soto 

 
CONCEJAL@S NO 

ASISTENTES: 

D./Dª Aimar Echeverría 
Munárriz 
D./Dª David Anocibar Ilzarbe 

 

SECRETARIA:  

Dña. María Belén Portillo 

Ochoa de  Zabalegui 

 



 SEGUNDO.- Resoluciones de Alcaldía. 
 
La Alcaldía da parte de las resoluciones desde el último pleno celebrado. En 

base a la Protección de datos, no se relacionan. 

 
TERCERO.- Comunicaciones recibidas. 

No se dan. 

CUARTO.- Adjudicación proyecto: Restauración de la Cantera de Ofita 

“Diputación nº 3” de Salinas de Oro-Jaitz (Navarra). Modificación presupuestaria. 

Tenemos una partida presupuestaria por un importe de 27485,42 euros para 

inversión en cantera. 

Debido a la concesión de la Subvención del Fondo de Residuos 2024 por un 
importe de 34868,56 euros, se cree necesario ejecutar el proyecto de 
Restauración de la Cantera de Ofita “Diputación nº 3” de Salinas de Oro-Jaitz 
(Navarra). 
  
 
Es necesaria aprobar una modificación presupuestaria, no pudiéndose demorar 
al ejercicio siguiente. 

Suplemento de crédito: 

CONCEPTO IMPORTE 

Inversión cantera 12010,28 € 

 

ALZA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Subvención fondo de 

residuos 

   7024,27 € 

Remanente de 

Tesorería 

4986,01 

 

Es aprobada por unanimidad. 

 

 

 

 



Se ha presentado tres empresas a la licitación de la ejecución del proyecto 
Restaión de la Cantera de Ofita “Diputación nº 3” de Salinas de Oro-Jaitz 
(Navarra). Se puede adjudicar por el procedimiento de contratos de menor 
cuantía, por no superar los límites establecidos en la legislación vigente. 
 
Se han recibido las siguientes ofertas: 

 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA IVA INCLUÍDO 

EXCAVACIONES REDONDE 

SOLOZABAL S.L. 

46878,84 € 

EXCAVACIONES FERMIN OSES S.L. 46728 € 

GORBAI OBRAS Y SERVICIOS S.L. 56663,09 € 

 

Se acuerda por unanimidad adjudicar por el procedimiento de contratos de 

menor a Excavaciones FermÍn Oses S.L. con domicilio en Avenida Yerri número 

13 bajo, 31200 Estella-Lizarra, con CIF: B31231319, por un importe de 46728 € 

IVA incluido, por ser la oferta más económica, condicionado a la obtención de las 

autorizaciones pertinentes. 

 

QUINTO.- Coto de Caza: Reinversión 2024. 

A fecha de hoy no se ha recibido solicitud de reinversión del año 2024 y se ha 

enviado el pago a las entidades implicadas. 

Aingeru Azcona Soto solicita para el año 2025 la reinversión pactada del 

importe del cobro de la caza para invertirlo en los puestos de caza (5 unidades) 

con la adquisición de elementos necesarios de mantenimiento.. 

Es aprobado por unanimidad. 

 

SEXTO.- Aprobación del Plan de Gestión para el proyecto Recuperación y 

puesta en valor del manantial de agua salada “Surgencia Pozoberri.” y servicios 

auxiliares en Salinas de Oro.  

Es necesario la aprobación previa del plan de gestión del proyecto 

Recuperación y puesta en valor del manantial de agua salada “Surgencia 

Pozoberri.” y servicios auxiliares en Salinas de Oro, que se circunscribe a una 



de las actuaciones previstas en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en 

Destino “ACD1 Navarra Circular,  que se ha enviado con la convocatoria. 

Debatido el tema es aprobado por unanimidad. 

ORO 

SEPTIMO.- Modificación presupuestaria: Traspaso de partidas con saldo a 

excedidas 2024. 

Es necesario pasar importes de partidas con saldo positivo a partidas con saldo 

negativo, para evitar bosas excedidas. 

Se propone la aprobación de la siguiente modificación presupuestaria: 

 

 

Es aprobada por unanimidad. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

-Se informa que se va a marcar en Txarakadia los lotes soliictados. 

                                                           
 



 

 

- Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:20 h. 

 

El contenido de la presenta acta es lo tratado en el pleno de la fecha del 

encabezamiento de la misma. 

 

Fdo. María Belén Portillo Ochoa de Zabalegui 

Secretaria 

Fdo. Francisco Javier Eraso Azqueta, alcalde 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


